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Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el párrafo octavo del artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de armonización 
con el Estatuto de Roma, a cargo de la Diputada Elena Tapia Fonllem y la Diputada 
Loretta Ortiz Ahlf, de los Grupos Parlamentarios del PRD y PT, respectivamente, y  
suscrita por diputadas y diputados del Partido de la Revolución Democrática y el 
Partido del Trabajo 
 
Quienes suscriben, diputadas y diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del 
Partido de la Revolución Democrática y del Partido del Trabajo de la LXII Legislatura del H. 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 
1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta 
Cámara de Diputados iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se reforma el párrafo 
octavo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al tenor 
de la siguiente: 
 
 

Exposición de motivos 
 
1. El Estatuto de Roma y la creación de la Corte Penal Internacional 
 
El Estatuto de Roma es el tratado internacional que tipifica y establece la competencia de la 
Corte Penal Internacional (CPI) sobre los casos más graves de violaciones a los derechos 
fundamentales: la agresión, el genocidio, los crímenes de lesa humanidad y los crímenes de 
guerra. Motivó su adopción la necesidad de contar con un tribunal permanente e 
independiente que juzgue los crímenes cuya sanción ha exigido una buena parte de la 
comunidad internacional a lo largo de la historia, y que se ha efectuado en tribunales ad hoc 
a partir de los juicios de Nüremberg y Tokio, formados por las potencias aliadas entre 1945 y 
1948, hasta los tribunales para la ex Yugoslavia y Ruanda en la década de los noventa del 
siglo pasado, de acuerdo a las resoluciones del Consejo de Seguridad de la ONU. 
 
La Corte no se constituye como poder supranacional, sino como un órgano jurisdiccional 
estable y accesible, vinculado a la Organización de las Naciones Unidas que aplica los 
principios de su Carta y demás ordenamientos. De acuerdo al Estatuto, es obligación del 
Estado armonizar su orden jurídico para la prevención, la erradicación y la sanción de estas 
conductas y para facilitar por todas las vías la jurisdicción complementaria de la Corte con 
los procesos y mecanismos que dispone el tratado en cuestión para procesar a las personas 
acusadas de la presunta comisión de los crímenes más graves de trascendencia 
internacional. 
 
En las llamadas Enmiendas de Kampala de 2010 se desarrolló el concepto de crimen de 
agresión en el Estatuto de Roma, en lo cual la Corte podrá juzgar estos ilícitos. Cabe 
destacar que ello implicaría una competencia de la Corte para juzgar dichos actos, definidos 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 3314. Con estos 
avances, se abriría la posibilidad de que se atraiga jurisdiccionalmente los actos de invasión, 
ataque, bombardeo, entre otros, cuya sanción a nivel internacional comenzó en un largo 
proceso que comenzó en Nüremberg y Tokio. 
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El Estatuto fue concebido como un instrumento que progresivamente habría de aumentar su 
aplicación y su alcance para proteger las violaciones más graves a los derechos humanos. 
En 1998 se acordó dejar pendientes las cuestiones específicas relativas al crimen de 
agresión, mismas que fueron objeto de la discusión en Kampala, Uganda, en 2010. En dicha 
oportunidad, se resolvió que las enmiendas entrarían en vigor de inmediato para los Estados 
que las hubieren ratificado. 
 
Este tratado internacional fue adoptado el 17 de julio de 1998. Por diversas razones, nuestro 
país se abstuvo en la votación, aunque el Ejecutivo Federal lo signó el 7 de septiembre del 
mismo año. Tras un largo proceso de deliberación, el Senado de la República aprobó la 
ratificación de dicho instrumento el 21 de julio de 2005 y el Estado depositó el instrumento 
de ratificación el 28 de octubre de 2005, con lo que fue el centésimo país en hacerlo. Su 
entrada en vigor tuvo lugar el 1º de enero de 2006. 
 
En el encuentro de Acción Mundial de Parlamentarios en Uruguay en septiembre de 2013, 
resaltó el activismo de varios países de Latinoamérica que no sólo han adecuado su orden 
jurídico interno para implementar el Estatuto de Roma y establecer mecanismos de 
cooperación con la Corte, sino que incluso Uruguay ha ratificado las Enmiendas, y Ecuador, 
Perú, Venezuela y República Dominicana se encuentran en vías de aprobar las reformas 
necesarias para ajustar sus legislaciones con las revisión mencionada del año 2010.  
 
En contraste, México aún se encuentra en una etapa incipiente de adapatación al régimen 
de justicia penal internacional, ya que no ha adoptado normas que garanticen la cooperación 
con la Corte, no ha adecuado su legislación penal de acuerdo al Estatuto ni ha ratificado las 
Enmiendas de Kampala. 
 
2. La reforma constitucional al artículo 21 y la iniciativa de Ley Reglamentaria de 2006 
 
Mediante decreto publicado el 20 de junio de 2005 en el Diario Oficial de la Federación, se 
adicionó un párrafo quinto al artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que reza: “El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada 
caso, reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Internacional”. En aquel momento, la 
reforma suscitó controversias debido a que alteró el sentido original de la iniciativa 
presidencial, que apuntaba al reconocimiento de la competencia de los tribunales 
internacionales (incluyendo la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la Corte 
Internacional de Justicia), al carácter vinculante de sus resoluciones y a la obligación con 
respecto a los términos de los tratados internacionales ratificados por México de los cuales 
emane la jurisdicción de dichos tribunales. Con respecto al texto aprobado, 
fundamentalmente  presenta dos complicaciones: 
 
1) La competencia de la Corte está condicionada a una facultad del Ejecutivo en conjunto 
con el Senado, que no contempla los criterios ni los procedimientos para aceptar o denegar 
la competencia de la Corte 
 
2) Se restringió casuísticamente la competencia de la Corte, con lo cual se evitó consolidar 
la obligación del Estado mexicano de cumplir con el Estatuto de Roma y preservó un amplio 
margen de discrecionalidad.  
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Debe aclararse que con la reforma penal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
julio de 2008, se reformó y adicionó el artículo 21, por lo que los párrafos se recorrieron y el 
párrafo quinto pasó a convertirse en octavo, como permanece hasta la fecha. 
 
A fin de avanzar en la implementación del Estatuto de Roma, y una vez puesta al día la 
Carta Magna a la luz de la ratificación de dicho instrumento, el 29 de noviembre de 2006, 
Vicente Fox envió al Senado la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley 
Reglamentaria del párrafo octavo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. El objeto 
es regular la cooperación del Estado mexicano con la Corte Penal Internacional en la 
investigación y enjuiciamiento de los delitos de genocidio, crímenes de lesa humanidad, 
agresión y crímenes de guerra. 
 
El 15 de diciembre de 2009 el Senado aprobó el dictamen positivo a esta iniciativa, cuya 
Minuta fue turnada el 2 de febrero de 2010 a la Comisión de Justicia de la Cámara de 
Diputados. Desde ese momento, está pendiente de dictamen. No obstante los aspectos 
positivos, de acuerdo con observaciones de diversas organizaciones dicho proyecto de Ley 
adolece de normas que establezcan la plena competencia de la Corte, mismas que derivan 
de la disposición constitucional relativa.1 
 
Por otro lado, con respecto al crimen de agresión incorporado por las Enmiendas de 
Kampala, se ha establecido la salvedad de que cuando un Estado parte declare previamente 
no aceptar la competencia de la Corte sobre este crimen, éste no podrá juzgarse. Esto 
impone una limitante a la posibilidad de que dicho delito sea juzgado, con mayor razón a la 
luz de la disposición constitucional que establece una jurisdicción casuística, condicionada a 
la aceptación del Ejecutivo con aprobación del Senado. 
 
3. La reforma constitucional en Derechos Humanos: la interpretación conforme y la 
jerarquía constitucional de los tratados internacionales 
 
La reciente decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en proceso de engrose, 
dispuso que los tratados internacionales en derechos humanos son norma suprema, mas 
cuando exista una disposición constitucional expresa que los limite, prevalecerá el texto de 
la Carta Magna.  
 
Como hemos afirmado, el actual párrafo octavo del artículo 21 de la Constitución contiene 
un mecanismo que bloquea casuísticamente la admisión de la jurisdicción de la Corte, lo que 
contraviene las disposiciones del Estatuto según las cuales un Estado parte admite sin 
necesidad de un acto específico la plena jurisdicción de este órgano sobre los delitos que se 
contempla. 
 
Una forma específica para cumplir con la obligación del Estado para proteger y garantizar 
los derechos humanos por parte del Legislativo es ejercer una estricta revisión para eliminar 
y modificar normas que sean contrarias y omisas con respecto a los derechos humanos. Ello 
significa atender el principio pro persona, la interpretación conforme y la vigencia del “bloque 

                                                 
1 Amnistía Internacional, México: Recomendaciones sobre la iniciativa de Ley que adapta parcialmente el Estatuto de 

Roma de la Corte Penal Internacional, Amnesty International Publications, Londres, 2011 
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de constitucionalidad” en que los derechos humanos son norma suprema, 
independientemente si provienen de fuente nacional o internacional. 
 
Por ello, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en recientes resoluciones a 
contradicciones de tesis que todos los jueces deben ejercer el control de convencionalidad, 
de tal forma que deben acudir a los tratados de derechos humanos aplicables en los asuntos 
bajo su revisión.  
 
De esta manera, la resolución judicial revela que debemos ir a una labor integral: efectuar 
una revisión sistemática de nuestro orden jurídico, a fin de garantizar la protección más 
amplia para las personas, en este caso, quienes pudieran ser víctimas de los crímenes 
sancionados por el Estatuto de Roma, tanto como quienes pudieran afectar al Estado en su 
comisión. 
 
Como integrantes del Congreso de la Unión, estamos obligadas y obligados por el principio 
de progresividad del artículo 1º a dedicar nuestros esfuerzos a una gradual protección de las 
personas, por lo que consideramos indispensable que se modifique la disposición sobre la 
competencia de la Corte Penal Internacional para juzgar los delitos especificados que 
afectan los bienes jurídicos tutelados por el régimen internacional derechos humanos. 
 
Adicionalmente, cabe destacar que a pesar de la entrada en vigor del Estatuto de Roma y su 
ratificación por 122 Estados, nivel global persiste una gran impunidad sobre los crímenes de 
lesa humanidad, de guerra, de agresión y genocidio, por lo que estimamos México debe 
asumir el compromiso de integrarse decididamente en un sistema universal de protección de 
los derechos humanos, de prevención y sanción a los más graves delitos mediante la plena 
aceptación de sus disposiciones en el ámbito jurídico interno. 
 
4. La competencia de la Corte Penal Internacional 
 
Ante los múltiples argumentos que se han vertido bajo un pretendido principio de la 
“soberanía nacional” que cuestionan la pertinencia de una plena adopción del Estatuto de 
Roma, es necesario aclarar que éste, en su artículo 120, dispone la prohibición para  los 
Estados de formular reservas a su texto, y las declaraciones interpretativas solamente 
pueden encaminarse a especificar o aclarar el significado de sus disposiciones. Por ello no 
existe justificación, en el Derecho de los Tratados, que exima al Estado mexicano de cumplir 
plenamente con dicho instrumento. 
 
El núcleo de la definición de la competencia de la Corte Penal Internacional radica en su 
interrelación con el orden interno de los países en los que está en vigor el Estatuto. La Corte 
sólo podrá conocer de los crímenes bajo su jurisdicción cuando no hayan sido objeto de 
proceso penal en la jurisdicción nacional a las personas a que se les imputen. Como señala 
un estudio especializado de la sociedad civil: “La complementariedad de la Corte no 
pretende sustituir a las jurisdicciones nacionales, sino que constituye un importante incentivo 
y alternativa para que aquéllas realicen con responsabilidad y eficacia los procesos 
necesarios para evitar la impunidad de los individuos que cometen tan severos crímenes”.2 
 
                                                 
2 Guerrero Rosales, Humberto Francisco y Sirvent Bravo-Ahuja, María (coords.), Manual para la implementación del 

Estatuto de Roma en la legislación mexicana, Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, 
AC; México, 2008; p. 18 
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Por otro lado, observamos que el texto vigente contraviene el principio de derecho 
internacional pacta sunt servanda según el cual ningún Estado puede invocar su derecho 
interno para excusarse o para justificar el incumplimiento del derecho internacional. Esta 
consideración se refuerza en el artículo 120 del Estatuto, que prohíbe las reservas y limita el 
alcance de las declaraciones interpretativas. 
 
La potestad para que el Ejecutivo y/o el Legislativo no “acepten” la entrega de una persona 
en el caso de una solicitud constituye una excepción que contraviene las disposiciones del 
Estatuto que convalidan la máxima: “Una parte no podrá invocar las disposiciones de su 
derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado”, en consonancia con el 
citado principio del Derecho de los Tratados. 
 
Existen otras excepciones de aceptación que puede argüir el Estado parte y debe considerar 
misma Corte Penal Internacional, tales como una persona que ya haya sido juzgada por la 
misma conducta que se denuncia, o bien que ya se haya girado una orden de detención en 
la jurisdicción nacional, lo cual una vez que se haya probado conforme a los procedimientos, 
llevaría a la inadmisibilidad del caso. Sin embargo, la disposición del artículo 21 párrafo 
octavo establece llanamente la posibilidad de que el Estado mexicano se oponga a la 
entrega, sin una salvaguarda adecuada para que ello ocurra únicamente en las formas y por 
las causas que el Estatuto permite. 
 
En su revisión al dictamen aprobado para reformar el entonces párrafo quinto del artículo 21 
de la Constitución, el distinguido jurista Sergio García Ramírez consideró errónea la 
afirmación de que las definiciones de los crímenes contenidos en el Estatuto sean 
congruentes con la legislación nacional que se establezca. Observa que “nuestro país como 
todos los suscriptores del Estatuto contrae la obligación general de adecuar su régimen 
interno al sistema penal dispuesto en el Estatuto, cuando se trata de delitos previstos en 
éste, no a la inversa”.3 
 
Por otro lado, cabe mencionar que la competencia de la Corte Penal Internacional (derivada 
del artículo 1º del Estatuto) ha sido examinada por varios Tribunales o Cortes 
Constitucionales en el mundo. Dichos órganos supremos de Francia, Guatemala, Albania y 
Moldavia resolvieron sobre el asunto que la jurisdicción complementaria era compatible con 
sus respectivos órdenes constitucionales. En dichos casos, los tribunales adujeron que la 
competencia complementaria del órgano internacional no atentaba contra la soberanía 
nacional ni constituía un tribunal “extraordinario”.4 
 
5. Propuesta de reforma 
 
Implementar el Estatuto de Roma significa un paso adelante en la armonización con el orden 
internacional en materia de justicia y derechos humanos. Como hemos argumentado 
anteriormente, el mayor obstáculo para la plena implementación del Estatuto y la jurisdicción 

                                                 
3 García Ramírez, Sergio. “Artículo 21. Comentario” en  Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus 

constituciones, Consejo Editorial de la LXI Legislatura Cámara de Diputados, Suprema Corte de Justicia de la Nación, LXI 
Legislatura Senado de la República, Instituto Federal Electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Miguel Angel Porrúa; México, 2012, octava edición; tomo II, p. 306 
4 Comité Internacional de la Cruz Roja, “Cuestiones planteadas con respecto al Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional por las Cortes Constitucionales, las Cortes Supremas y los Consejos de Estado nacionales”, ICRC Advisory 
Service on International Humanitarian Law; Ginebra, Suiza, enero de 2010. 
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de la Corte Penal Internacional se encuentra en el texto constitucional vigente, que 
contraviene el artículo 12 de dicho instrumento internacional: “El Estado que pase a ser 
Parte en el presente Estatuto acepta por ello la competencia de la Corte respecto de los 
crímenes a que se refiere el artículo 5 [agresión, genocidio, crímenes de lesa humanidad y 
crímenes de guerra]”. 
 
Hemos afirmado que la competencia de la Corte es, a todas luces, complementaria del 
ámbito nacional. Ello se salvaguarda en las consideraciones sobre admisibilidad y el 
derecho aplicable, y se preserva adecuadamente en los detallados aspectos procesales. 
Adicionalmente, los recursos de apelación y revisión del Estatuto se contemplan los 
mecanismos para que el Estado parte pueda verificar una estricta aplicación de dicho 
ordenamiento a las personas cuyo proceso, de otra forma, serían de su exclusiva 
jurisdicción.  
 
Por ello, consideramos que al remitir a los términos del Estatuto, se hace innecesario 
cualquier calificativo o condición acerca de la competencia de la Corte. El Estado mexicano 
es quien ha reconocido, en pleno uso de su soberanía y con estricto apego al procedimiento 
constitucional, la competencia de la Corte Penal Internacional al signar y ratificar el Estatuto, 
por lo que remitir de nuevo, caso por caso, la competencia de la Corte al parecer del Poder 
Ejecutivo y del Senado, es un obstáculo que debe revertirse. 
 
Retomamos el siguiente cuadro elaborado por el Comité Internacional de la Cruz Roja para 
comprender el modelo que siguen otras naciones para incluir el Estatuto de la Corte Penal 
Internacional en sus propias Cartas Magnas: 
 
 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES RELATIVAS AL ESTATUTO DE LA CPI 
COLOMBIA Artículo 93.3 y 93.4 El Estado Colombiano puede reconocer la 

jurisdicción de la Corte Penal Internacional en los términos previstos 
en el Estatuto de Roma adoptado el 17 de julio de 1998 por la 
Conferencia de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas y, 
consecuentemente, ratificar este tratado de conformidad con el 
procedimiento establecido en [la] Constitución [colombiana]. La 
admisión de un tratamiento diferente en materias sustanciales por 
parte del Estatuto de Roma con respecto a las garantías contenidas 
en la Constitución tendrá efectos exclusivamente dentro del ámbito 
de la materia regulada en [el Estatuto]. 

FRANCIA Artículo 53.2. La República podrá reconocer la jurisdicción de la 
Corte Penal Internacional de acuerdo con las condiciones previstas 
por el tratado firmado el 18 de julio de 1998. 

IRLANDA Artículo 29.9. El Estado puede ratificar el Estatuto de Roma de la 
Corte Penal Internacional, hecho en Roma el 17 de julio de 1998. 

LUXEMBURGO Artículo 118. Las disposiciones de la Constitución no son óbice para 
la aprobación del Estatuto de la Corte Penal Internacional, hecho en 
Roma el 17 de julio de 1998, ni para cumplir las obligaciones 
dimanantes del Estatuto de conformidad con las condiciones 
estipuladas en él. 

MADAGASCAR Artículo 131. Las disposiciones de la Constitución no son óbice para 
la ratificación del Estatuto de la Corte Penal Internacional, hecho en 
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Roma el 17 de julio de 1998, ni para cumplir las obligaciones 
dimanantes del Estatuto de conformidad con las condiciones 
estipuladas en él. 

PORTUGAL Artículo 7.7. Para lograr una justicia internacional que promueva el 
respeto debido a los derechos de las personas y de los pueblos, y 
está supeditada a las disposiciones que rigen la complementariedad 
y las demás disposiciones que contiene el Estatuto de Roma, 
Portugal puede aceptar la jurisdicción de la Corte Penal 
Internacional. 

 
Fuente: Comité Internacional de la Cruz Roja, “Cuestiones planteadas con respecto 
al Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional por las Cortes Constitucionales, 
las Cortes Supremas y los Consejos de Estado nacionales”, ICRC Advisory Service 
on International Humanitarian Law; Ginebra, Suiza, enero de 2010, página 38 

 
Ante la posibilidad de incluir en la Carta Magna la mención literal de los delitos 
contemplados en el Estatuto de Roma, consideramos que ello puede resultar limitativo del 
alcance de este instrumento, ya que de ratificarse las enmiendas de Kampala, y cuantos 
ejercicios de enmienda puedan ocurrir más adelante, el texto constitucional resultaría más 
restrictivo que el instrumento internacional, y entonces sería necesario ajustar nuestra norma 
fundamental. 
 
De acuerdo con el art. 121 (5) del Estatuto, los Estados Partes que ratifiquen las enmiendas 
adquieren la obligación un año después del depósito de sus instrumentos de ratificación. Por 
tal motivo, es necesario que nuestro ordenamiento se apegue a la evolución de las reformas 
y la aplicación del Estatuto. 
 
En los transitorios al proyecto de Decreto de la presente iniciativa, proponemos que el 
Congreso de la Unión se aboque en un plazo razonable a expedir las leyes reglamentarias, 
en primer lugar, para la implementación del Estatuto de Roma y la cooperación con la Corte 
Penal Internacional.  
 
En segundo lugar, adecuar los códigos penal y de procedimientos penales (que el Legislador 
inminentemente instituirá como Código Único, a la luz de la nueva facultad en el artículo 73 
de la Constitución) a fin de garantizar la tipificación de los delitos que contempla el Estatuto 
de Roma y mecanismos eficaces para tal efecto, en los términos previstos en detalle en 
dicho instrumento, que incluyen la imprescriptibilidad, la responsabilidad de superior 
jerárquico, entre otros.  
 
A la fecha, solamente el delito de genocidio se encuentra tipificado expresamente en el 
artículo 149-Bis del Código Penal Federal, sin que se encuentren motivos para no tipificar el 
resto de los delitos del Estatuto, con excepción del delito de agresión, aún pendiente de 
plena vigencia en los países que hubieren adoptado las Enmiendas de Kampala. 
 
En tercer lugar, reformar las leyes orgánicas del Poder Judicial de la Federación, la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos y de la Procuraduría General de la República, a 
fin de ajustar las atribuciones de estas instituciones con la competencia de la Corte Penal 
Internacional y los medios de cooperación con ésta. 
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En cuarto lugar, a fin de preservar la universalidad de los derechos humanos, y en 
consonancia con el principio pro persona, ambos contenidos en el artículo 1º de la Carta 
Magna, la entrada en vigor de esta enmienda constitucional debe considerarse como el fin 
de la restricción constitucional al alcance del Estatuto, por lo que ante divergencias de las 
disposiciones de la Carta Magna y las de dicho instrumento internacional, deberá ser 
aplicable aquélla que garantice la mayor protección a la persona. 
 
Evidentemente, esto será aplicable solamente en caso de que se presente una denuncia y 
solicitud por parte de los órganos de la Corte Penal Internacional en los términos dispuestos 
por el Estatuto, a fin de que las personas que pudieran ser afectadas en los derechos que 
éste protege, no permanezcan en la indefensión y en la incertidumbre jurídica. 
 
A fin de ilustrar al Pleno de esta H. Cámara de Diputados, incluimos el siguiente cuadro 
comparativo sobre la presente propuesta: 
 
 
 
 

Texto vigente Texto propuesto 
Artículo 21. La investigación de los 

delitos corresponde al Ministerio 
Público y a las policías, las cuales 
actuarán bajo la conducción y mando 
de aquél en el ejercicio de esta 
función. 

 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
El Ejecutivo Federal podrá, con la 

aprobación del Senado en cada caso, 
reconocer la jurisdicción de la Corte 
Penal Internacional. 

 
… 
 
… 
 
a) a e) … 

Artículo 21. La investigación de los 
delitos corresponde al Ministerio 
Público y a las policías, las cuales 
actuarán bajo la conducción y mando 
de aquél en el ejercicio de esta 
función. 

 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
El Estado Mexicano reconoce la 

jurisdicción de la Corte Penal 
Internacional en términos de lo 
dispuesto en el Estatuto de Roma.  

 
… 
 
… 
 

a) a e) … 
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Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión la iniciativa con proyecto de: 
 
DECRETO por el que se reforma el párrafo octavo del artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma el párrafo octavo del artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, 
las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
El Estado Mexicano reconoce la jurisdicción de la Corte Penal Internacional en 
términos de lo dispuesto en el Estatuto de Roma.  
 
… 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley Reglamentaria del párrafo octavo 
del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
implementación del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional y de cooperación con 
la Corte Penal Internacional en un plazo máximo de seis meses, contado a partir del inicio 
de la vigencia de este decreto. 
 
Tercero. El Congreso de la Unión deberá modificar la legislación secundaria aplicable en 
materia penal y procesal penal a fin de tipificar los delitos que contempla el Estatuto de 
Roma de la Corte Penal Internacional en un plazo máximo de seis meses, contado a partir 
del inicio de la vigencia de este decreto.  
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Cuarto. El Congreso de la Unión deberá modificar la legislación orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, de la Procuraduría General de la República y de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos a fin de garantizar la cooperación con la Corte Penal Internacional en un 
plazo máximo de seis meses, contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 
 
Quinto. A partir de la entrada en vigor del presente decreto y hasta en tanto no se cumpla 
con lo dispuesto en el artículo tercero transitorio del presente Decreto, las autoridades 
competentes aplicarán, en su caso, la tipificación de los delitos que contempla el Estatuto de 
Roma de la Corte Penal Internacional en los términos que este mismo instrumento dispone. 
 
 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1º de enero de 2014 
 
 
 

DIP. MARGARITA ELENA TAPIA FONLLEM 
 

DIP. LORETTA ORTIZ AHLF 
 

DIP. JULIO CÉSAR MORENO RIVERA 
 

DIP. SILVANO AUREOLES CONEJO 
 

DIP. MIGUEL ALONSO RAYA 
 

DIP. VÍCTOR NÁJERA MEDINA 
 

DIP. GLORIA BAUTISTA CUEVAS 
 

DIP. ROBERTO LÓPEZ SUÁREZ 
 

DIP. TERESITA BORGES PASOS  
 

DIP. TRINIDAD MORALES VARGAS 
 

DIP. LOURDES AMAYA REYES 
 

DIP. FERNANDO BELAUNZARÁN MÉNDEZ 
 

DIP. ALFA GONZÁLEZ MAGALLANES 
 

DIP. JHONATAN JARDINES FRAIRE 
 

DIP. MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA 
 

DIP. TERESA DE JESÚS MOJICA MORGA 
 

DIP. VICARIO PORTILLO MARTÍNEZ 
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DIP. CLAUDIA ELENA ÁGUILA TORRES 
 

DIP. JORGE FEDERICO DE LA VEGA MEMBRILLO 
 

DIP. RODRIGO GONZÁLEZ BARRIOS 
 

DIP. JESSICA SALAZAR TREJO 
 

DIP. ANTONIO GARCÍA CONEJO 
 

DIP. JOSÉ LUIS ESQUIVEL ZALPA 
 

DIP. CRYSTAL TOVAR ARAGÓN 
 

DIP. AMALIA DOLORES GARCÍA MEDINA 
 

DIP. LUIS M. ARIAS PALLARES 
 

DIP. JOAQUINA NAVARRETE CONTRERAS 
 

DIP. GRACIELA SALDAÑA FRAIRE 
 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
 

DIP. CARLA GUADALUPE REYES MONTIEL 
 

DIP. ARTURO CRUZ RAMÍREZ 
 

DIP. PURIFICACIÓN CARPINTEYRO CALDERÓN 
 

DIP. MARIO M. CARRILLO HUERTA 
 

DIP. ALEJANDRO CARBAJAL GONZÁLEZ 
 

DIP. JOSÉ ANGEL ÁVILA PÉREZ 
 

DIP. LILIA AGUILAR GIL 
 

DIP. JULISA MEJÍA GUARDADO 


